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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00972 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 24 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
SANDRA MILENA RODRÍGUEZ MORALES, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.700.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



Estado electrónico del 27 de junio de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 24 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
BENEDICES MARILIN MEJÍA MALDONADO, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.150.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Obre en autos y póngase en conocimiento del extremo actor las respuestas 
que preceden provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 
De otro lado, en atención a la comunicación que se observa en el archivo 04 
del cuaderno 2 del expediente digital, proveniente del Banco de Occidente, 
por secretaría, remítase directamente a dicha entidad el oficio de embargo 
correspondiente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 09 de noviembre de 2021, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra JOSÉ MARÍA DE AGUAS CARVAJAL, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 
se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $930.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01065 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 09, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01043 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 09 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DEYANIRA PÉREZ 
JARAMILLO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $970.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Obre en autos y póngase en conocimiento del extremo actor las respuestas 
que preceden provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 
Ahora bien, en atención a la comunicación obrante en el archivo 26 del C. 2 
del expediente digital proveniente del Banco Davivienda, por secretaría, 
ofíciese a dicha entidad aclarándole lo concerniente al número de cuenta de 
esta sede judicial. Tramítese directamente por secretaría.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 08, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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En atención al escrito que antecede (archivo 13, C.2- expediente digital), se 
niega la solicitud de aclarar la fecha del oficio No. 00447 del 02 de noviembre 
de 2020 dirigido a secretaria de movilidad de Bogotá y remitir a la oficina 
del SIETT CUNDINAMARCA por ser un vehículo registrado en el Municipio 
de Cota, como quiera que el mismo ya fue radicado y se le está dando el 
trámite correspondiente, téngase en cuenta que conforme a correo 
electrónico remitido por la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá 
(archivo 11, C.2-expediente electrónico) el oficio No. 00447 del 02 de 
noviembre de 2020 fue remitido a Secretaria de Transito de Cota 
Cundinamarca, como quiera que el vehículo de placas FSV753 figura 
registrado en dicha oficina.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, tal como se observa en el archivo 14 
del C. 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley contestó la 
demanda y formuló excepciones.  
 
Se reconoce personería a la abogada GRECIA NATALY PEREZ ROJAS, como 
apoderada del ejecutado, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (archivo 18, C.1- expediente digital).  

Ahora bien, continuando con el trámite del presente asunto, de las 
excepciones de mérito formuladas por el demandado córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1º del art. 443 del C. G. del P. 
 
Con todo, es preciso indicar que si bien la excepción de falta de requisitos 
legales formulada por el demandado, fue enunciada con el propósito de 
controvertir los requisitos formales del título ejecutivo (claridad, 
expresividad y exigibilidad), lo que podría ocasionar que no se le diera 
trámite alguno, toda vez que no fue formulada a través de recurso de 
reposición contra el mandamiento ejecutivo dentro de la oportunidad legal 
respectiva, lo cierto es que de su contenido se extrae que se trata de 
excepción de mérito, por lo que se le dará el trámite de aquellas, conforme 
a lo indicado en párrafo anterior.  
 
De otro lado, previo a resolver sobre la renuncia al poder que antecede 
(archivo 20, C.1-expediente digital), se requiere a la memorialista para que 
acredite el envío de la comunicación de que trata el inciso 4º de art. 76 del 
C. G. del P. a su poderdante. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 26 de mayo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. contra JOHN JAIRO 
CAMARGO DÍAZ, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o del art. 8º 
del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.000.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 27 de junio de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb7c845a9520eaf3bd737c4be3d86ce86fcd88791219d1f4024096902e0b5872

Documento generado en 26/06/2023 01:13:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01123 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 
del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en 
el expediente (archivo 17, C.1- expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
De otro lado, en atención al escrito aportado (archivo 19, C.1- expediente 
digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del 
C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado OMAR 
LUQUE BUSTOS quien fungió como apoderado de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta que el apoderado del extremo actor dio cumplimiento a 
lo indicado por el Despacho mediante proveído del 06 de marzo de 2020-
cuaderno principal (archivo 05, C.1-expediente digital), no obstante, en 
virtud de la entrada en vigencia en la Ley 2213 de 2022, los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, por lo que, 
la publicación ordenada en el inciso segundo del mencionado proveído no 
resulta procedente en atención a la normativa vigente.  
 
Así pues, por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 del 
auto del 06 de marzo de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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La memorialista del escrito que antecede (archivo 07, C.1-expediente digital) 
estése a lo dispuesto en auto del 02 de febrero de 2022. Recuérdese que la 
solicitud de emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 293 
del C. G. del P., debe contener manifestación expresa de que se ignora el 
lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 
personalmente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Obre en autos envío de notificación personal y citatorio para la diligencia de 
notificación personal al demandado con resultados negativos.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud que precede (archivo 07, C.1- 
expediente digital) y en virtud de lo establecido en el parágrafo segundo del 
art. 291 del C. G. del P., por secretaría, ofíciese a la EPS SANITAS para que 
informe los datos de notificación del demandado que reposen en sus bases 
de datos. Tramítese por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandante (archivo 10, C.1- expediente digital) y como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del 
P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar el desglose del título base de la presente ejecución y su 
devolución a la parte demandada.  
 
4. Sin condena en costas a las partes 
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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No se tendrá en cuenta el aviso que antecede (archivo 11, C.1- expediente 
digital), toda vez que en el expediente no obra citatorio enviado previamente 
a la dirección de aquel con resultado positivo, nótese que en el archivo 09 
del cuaderno principal – expediente electrónico, obra un citatorio enviado a 
la Calle 37B SUR #72K - 41 con resultado negativo.  
 
En este punto, es preciso señalar que si bien en la certificación emitida por 
la empresa de mensajería Urban respecto al resultado del envío de citatorio 
al demandado se indica que LA PERSONA SI RESIDE EN LA DIRECCION 
APORTADA EN EL CITATORIO (fl. 2, archivo 09, C.1-expediente digital), lo 
cierto es que en el lugar al que fue remitida la mentada comunicación se 
rehusaron a recibirla y no obra constancia de que la empresa de servicio 
postal la hubiese dejado en el lugar tal como lo señala el inciso segundo del 
numeral 4 del art. 291 del C. G. del P., para dar por entregada la 
comunicación.  
 
De otro lado, se NIEGA la solicitud de tener por notificado del mandamiento 
de pago al demandado por conducta concluyente (fl. 1 y 2, archivo 11, C.1-
expediente electrónico), toda vez que no se cumple con alguno de los eventos 
previstos en el art. 301 del C. G. del P. a tenor del cual “[c]uando una parte 
o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal.  
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo (…) 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en se solicitó la 
nulidad”. Así pues, adviértase que ninguno de dichos escenarios se presenta 



en este asunto y, entonces, le compete al extremo actor agotar en debida 
forma las diligencias de notificación respectivas.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Previo a resolver sobre la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandante (archivo 21, C.1-expediente electrónico), se requiere a su 
representante legal o quien haga sus veces (quien, en cualquier caso deberá 
acreditar en debida forma la calidad en la que actúa) para que coadyuve la 
mentada petición o, en su lugar, le amplíe las facultades al poder otorgado 
a su apoderada, como quiera que no cuenta con facultad para recibir, en 
los precisos términos del art. 461 del C. G. del P., la cual no puede ser 
reemplazada con las facultades de “recibir documentos” (fl. 2, archivo 01- 
expediente digitalizado).  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
a los demandados, con resultado positivo (archivo 12). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del término contemplado en el 
art. 291 del C. G. del P. los demandados no comparecieron a la sede del 
juzgado para efectos de notificarse personalmente del mandamiento de 
pago, la parte actora proceda a tramitar la notificación de que trata el art. 
292 ibidem. 
 
De otro lado, para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, 
se requiere al extremo actor para que aporte el certificado de tradición del 
inmueble perseguido en esta acción en el que conste la inscripción de la 
medida de embargo decretada. Téngase en cuenta que el 15 de septiembre 
de 2022 fue radicado el oficio de embargo a la oficina de Instrumentos 
Públicos.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en el 
inciso segundo del auto del 22 de noviembre de 2021 y se cumple con lo 
previsto en el art. 293 del C. G. del P., se ordena el emplazamiento del 
ejecutado. Para tal efecto, por secretaría, inclúyase la información dispuesta 
en el inciso quinto del art. 108 del C. G. del P. en la base de datos del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 
4 de marzo de 2014, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación presentada por el 
extremo actor (archivo 27, C.1- expediente digital), se requiere a su 
representante legal o quien haga sus veces (quien, en cualquier caso, deberá 
acreditar en debida forma la calidad en la que actúa) para que coadyuve la 
mentada solicitud o, en su lugar, le amplíe las facultades al poder especial 
otorgado a su apoderada Sandra Yaneth Cangrejo Arías quien sustituyó 
poder al abogado Iván Darío Daza Ortegón, como quiera que no cuenta con 
facultad para recibir, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 461 del C. G. 
del P., la cual no se tiene por satisfecha con la facultad para “recibir el 
mismo” haciendo referencia a la restitución del inmueble, pues así no lo 
dispone la norma mencionada.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la parte demandante aportó la 
certificación de la deuda solicitada en auto del 15 de febrero de 2022, la cual 
se observa en el archivo 35 del C. 1 del expediente digital. 
 
De otro lado, se acepta la revocatoria del poder otorgado por el demandado 
al abogado Jesús Francisco Pedroza Velasco, de acuerdo con la solicitud que 
antecede (archivo 39, C.1). 
 
Ahora bien, en atención al memorial que precede aportado por el ejecutado 
(archivo 41, C.1) en el cual solicita que se deje sin efecto el traslado que se 
le corrió a la liquidación del crédito presentada por el extremo actor, pues a 
su juicio, esta fue presentada de manera extemporánea y sin que se hubiera 
resuelto, en primer lugar, sobre la liquidación que él presentó previamente; 
es necesario señalar que, de acuerdo con lo establecido en el art. 446 del C. 
G. del P. de cada liquidación del crédito o de sus actualizaciones debe 
correrse su correspondiente traslado en la forma prevista en el art. 110 
ibídem, tal como obra en el plenario.  
 
Téngase en cuenta que una vez venzan todos los traslados el Juez se 
pronunciará sobre cada liquidación del crédito, aprobará la que se ajuste 
derecho o las modificará, según corresponda. Adviértase que el 
requerimiento realizado por este Despacho en proveídos anteriores para que 
la parte demandante aportara la certificación de la deuda actualizada no le 
impedía a dicho extremo arrimar una nueva liquidación actualizada o 
corregida, pues en cualquier caso, este Juzgado no ignora que el demandado 
presentó también un estado de cuenta respecto del cual, como ya se dijo, 
debe haber un pronunciamiento en la oportunidad correspondiente.  
 
Por lo anterior, no resulta procedente la petición de dejar sin efecto el 
señalado traslado y de no tener en cuenta la nueva liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Con todo, al revisar las nombradas 
liquidaciones, así como la certificación de las cuotas de administración 
adeudadas por el demandado, aportada por el extremo actor, advierte el 
Juzgado que no es posible aún resolver de manera definitiva sobre el estado 
actual de la obligación, dado que la información suministrada por ambas 
partes respecto de los abonos realizados por el demandado no armoniza y, 
en todo caso, no obran pruebas suficientes en el plenario para arribar a una 
conclusión en tal sentido.  
 
Así las cosas, se requiere a las partes para que señalen de manera clara y 
precisa las fechas y montos de los abonos que el demandado le realizó 
directamente al extremo actor, sin incluir las consignaciones efectuadas por 
el ejecutado directamente a la cuenta de esta sede judicial, pues estas obran 



en el informe de títulos que antecede y serán tenidas en cuenta en su 
oportunidad. Especialmente, se requiere al ejecutado para que aporte 
claramente los soportes de los abonos y pagos que le ha efectuado 
directamente a la parte demandante.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para decidir lo 
correspondiente sobre las aludidas liquidaciones del crédito.   
 
NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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